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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
üOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var ios BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
«le 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de Hacienda 
Real decreto disponiendo queden re

dactados en la forma que se inser
tan el párrafo tercero, del .arti
culo 309; el último inciso del párra
fo primero, del articulo 370; la Se
cción 14, del capítulo V, Título IV, 
Libro II, y el articulo 625, todos 
del Estatuto municipal. 

Ministerio de Fomento 
Real orden disponiendo se abra un 

plazo de información, por escrito, 
que terminará el dia 12 del mts 
actual, para que puedan formular 
mantas consideraciones estimen 
procedentes los interesados en la 
fabricación, venta, importación, 
etc., de la manteca, margarina y 
demás grasas comprendidas en el 
Real decreto de 2 de Marzo último. 

Administración provincial 
Imputación provincial. — Convocando 

a los Sres. Diputados provinciales 
para el dia nueve del comente. 

Abogacía del Estado. — Recordando 
a las Corporaciones de derecho -pA-
Mico la Real orden de Hacienda 
número 611. 

s, moción provincial de Estadística 
de León. —Rectificación del padrón 
fíe habitantes de 1." de Diciembre 
ile 1928. 

' 'alegación local del Consejo del 
trabajo deLeón.—Anuncio oficial. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial d̂e lo conten

cioso-adminstrativo de León.— 
Recurso interpuesto por- D. Pablo 
Santa Maiia González. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias 
Ammcios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

CGaceta del dia 3 de Abril de 1928). 

MINISTERIO BE HACIENDA 
REAL DECRETO 

NIIIII. (>10 
A propuesta del Ministerio de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° E l párrafo tercero 

del artículo 309 del Estatuto muni
cipal quedará, redactado en la si
guiente forma: «Igualmente podrán 
establecer la prestación personal y 
la de transportes durante cinco días 
anuales en las condiciones quo fija 
esta Ley respecto a los Municipios». 

Ai t. 2.° El último inciso del pá
rrafo primero del artículo 370 que
dará redactado en la siguiente forma: 
»1) La prestación personal y la de 
transportes». 

Ai t. 3.° La Sección décimocuai"" 
ta del capítulo 5.°, Título 4.°, Libro 
segundo, quedará redactado en la si
guiente forma: «De la prestación 
personal y de transportes». 

Arfc. 4.° E l articulo 624 se con
siderará redactado en los términos 
siguientes: «Para la recomposición de 
los caminos vecinales y rurales y en 
general para el fomento de las obras 
públicas municipales, los Ayunta
mientos podrán imponer la presta
ción personal a los residentes varo
nes de los Municipios respectivos, 
asi como la obligatoria de transpor
tes, un épocas que no sean semente
ra o recolección, por las caballerías 
mayores y menores y carros de una 
o más caballerías pertenecientes a 
las personas que residan en los mis
mos términos municipales. 

Estarán exentos de la prestación 
personal los menores de diez y ocho 
años y los mayores de cincuenta, los 
imposibilitados físicamente, los re
clusos en establecimientos peniten
ciarios, las Autoridades civiles, los 
Sacerdotes del Culto católico, los 
Maestros de Instrución primaria y 
los militares y marinos mientraspér-
manezcan en filas. La obligación de 
la prestación de transportes será ge
neral, esto es, sin excepción alguna, 
bastando para ello la tenencia por 
los vecinos de las indicadas caballe
rías y carros. 
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A.mbaB prestaciones no podrán 
oxceder de quince días R1 año ni de 
t res consecutivos y serán redimibles, 
la persona a! tipo corriente del jor
nal de un bracero en la localidad, en 
la estación del año en que la presta
ción se exija, y la de transportes pol
las cantidades que este servicio de
vengue en cada localidad. 

Los Ayuntamientos y las entida
des locales menores podrán declarar 
la prestación obligatoria de trans
portes, simultáneamente con la per
sonal, pero teniendo presente que 
una misma persona no podrá contri
buir por las dos clases de pretacio 
nes, sino por una sola. La opción 
incumbe en cada oaso al Ayunta 
miento o entidad. 

La resistencia a la prestación o a 
las prestaciones será cosiigada con 
limita igiml a la miud do] importe 
por que fuera redimible la presta 
ción uiismn, siumpre siu perjuiciode 
la obligación de prestarla o redimir
la.» 

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.— 
A L F O N S O . - E l Ministerio de Ha
cienda, Jone Calvo Sotdo. 

(Gacela <le¡ día 28 de ManiO de 1928) 

expresadas enridades que con aute-
ioridad al dia 10 de Mayo próximo 
ceseuleii a liquidación los docu

mentos referentes a empréstitos o 
préstamos por ellas emitidos o con-
irados en estos quince úlimos años. 

León 29 do Marzo do 1928. El 
Abogado del Estado-Jefe, César 
Centre ras. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

BIPÜTACION PROVIÍÍCIAL W impuesto de derechos reales Ins 
DE LEÓN 

CONVOCATORIAS 
En uso de las facultades que "me 

conceden ol art. 91 del Estatuto 
provincial,en relación con el 125 del 
mismo, he resuelto convocar a la 
Exorna. Diputación provincial en 
Pleno, a sesión extraordinaria para 
el día nueve del corriente, a las 
once de su mañana, con objeto de 
tratar y acordar, en su caso, si pro
cede, Ja Mancomunidad de esta 
Diputación con las que hayan de 
utilizar el empréstito autorizado en 
Consejo de Ministros, con garantía 
de la subvención del Estado para ¡a 
construcción de caminos vecinales. 

La reunión tendrá lugar en el 
salón de sesiones do la excolentisi 
ma Diputación provincial, rogando 
encarecidamente a los Sres. Diputa 
dos la más puntual asistencia al 
acto, por la importancia del asunto 
a tratar. 

León, 3 de Abril de 1928. E l 
Presidente accidenta!, MiguelZaera. 
—El Secretario, José Pehíez. 

mmm m nmm 
REAL OBDEN 

Núm. 6? 
limo. Sr.: Para la debida aplica

ción de los preceptos contenidos en 
el Lteal decreto de 2 del presente 
mes, publicado en la Gaceta de Ma
drid del 3, relativo a la fabricación, 
venta, importación, etc., de la man
teca, margarina y demás grasas que 
en él se comprenden, se hace preci
so dictar ¡as normas que eviten du
das y confusiones, y con el fin de 
conocer las distintas aspiraciones de 
las entidades interesadas, en lo que 
sea compatible con dichos preceptos, 

S. M. el Eey (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer que se abra un plazo 
de información por eecrito, que ter
minará el dia 12 de Abril próximo, 
para que durante él puedan formu
lar los interesados cuantas conside
raciones estimen procedentes, en do
cumentos remitidos a esa Dirección 
general para su estudio y propuesta 
de resolución. 

.De lteal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30de Marzo de 1928.— Sen-
jumea. 
Señor Director general de Agricul 

tura y Montes. 
(Gacela del dia 3 Abrilde de 1928). 

Haciendo uso de las atribuciones 
que me confiere el art; 91 del Esta
tuto provincial*^ eii relación con el 
125 del mismo j^éon^el fin de cele 
brarar las sesioups.pleuarias oonfor 
me previene el art. 8S del referido 
Estatuto, he acordado convocar a la 
Exorna. Diputación provincial para 
ol día nueve del corriente y hora de 
las cuatro de la tarde, en el salón de 
sesiones del Palacio de la Corpora 
ción, al objeto de someter a su exa 
mon y aprobación las cuentas pro
vinciales del ejercicio de 1927 
debiendo concurrir a esta sesión 
todos los Sres. Diputados proviu 
cíales, Directos y Corporativos, Ti
tulares y suplentes, en armonía con 
lo dispuesto en el art. 299 del cita 
do Estatuto. 

Además entenderá el Pleno de 
cuantos asuntos se encuentren 
pendientes de resolución. 

León, 3 de Abril de 1928.-EI 
Presidente accidental, Miguel Zaera 
—El Secretario, José Peíáez. 

ABOGACIA DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA PE LEÓN 

Se pone en conocimiento de todas 
las Corporaciones de derecho públi 
co de esta provincia, que por Real 
orden número C l l de Hacienda 
publicada en la Gaceta del día 28 de 

I actual, quedan relevadas del pago 
de multas e intereses do demora por 

Rectificación del ¡ladrón de habitantes 
de 1." de Diciembre de 1927 

Habiendo sido aprobadas por esta 
oficina las rectificaciones del padrón 
de habitantes correspondientes a 1.° 
de Diciembre de 1927 de varios 
Ayuntamientos, so pone en conoci
miento de los respectivos Óres. A l 
caldes para que envíen un comisio
nado con oficio de presentación 
encargado de recoger dichos docu
mentos ^ los que obran en esta ofi
cina, relacionados con la referida 
rectificación, pertenecientes a cada 
Ayuntamiento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana-a. dos de 
la tarde, durante los días hábiles, 
en la .casa-oficina, de. esta, Jefatura, 
plaza de San Isidro, 4,, entr&suelo. 

Los Ayuntamientos que. quieran 
recibir la documentación de su. pro
piedad obrante en mi poder, certi
ficada deben remitir sellos de correos 
por valor de treinta céntimos, para 
depositar el oportuno pliego en esta 
Administración de Correos. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta 
ción por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será re
mitida por correo oficial, cuyo envío 
será anunciado a los respectivos Al
caldes en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Marzo de 1928.—El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Camponaraya 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil " 
Puebla de Lillo 
Quintana del Castillo 
San Miüáu de los Caballeros 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordá? 
Soto y A mío 
Valverde Enrique 
Villamejil 



Delegación Letal del Consejo úe 
Traftaio de I.CQD 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose diutado por el Minis 

lerio de Trabajo, una ileal orden 
con fecha 17 del actual, (insería en 
la Gaceta de Madrid del día 21) para 
la constitución de los Comités pari
tarios de Jos grupos 25, «Comercio 
al por Mayor y al Detall» y los del 
26, «Despachos, Oficinas y Bancos» 
(uiimprendiendo los establecimien
tos análogos do carácter mercantil) 
del Real decreto-ley de 26 do No
viembre de 1926, se hace saber a los 
interesados que en León se consti
tuirán, con carácter interlocal y 
jurisdicción en el territorio do la 
provincia, dos Comités paritarios 
del grupo 25, que comprenderán: 
uno, el Comercio en general y otro 
el Comercio de la alimentación, 
compuesto cada uno de siete Voca
les patronos y de siete obreros, en 
calidad de efectivos y de igual nú
mero de cada clase como suplentes. 

La única entidad obrera inscripta 
que puede intervenir en la elección 
de su clase, es la Asociación general 
de la dependencia mercantil leone
sa, cón: 205 socios, que efectuará las 
elecciones respectivas para cada Co-

rtuitó,' no existiendo entidades pa
tronales que puedan intervenir en 

- dicha elección. 
A l mismo tiempo se hace saber 

que, según lo dispuesto en dicha 
Real ordeii, en León deberá consti
tuirse un Comité paritario del grupo 
26, «Despachos, Oficinas y Banca», 
con caráctes interlocal y jurisdic
ción en todo el territorio de la pro
vincia, compuesto de cinco Vocales 
patronos y cinco obreros, con cirec-
ter ,de efectivos, y de igual número 
de cada clase como suplentes, abar
cando el Comité todas las especial! 
dades del grupo. 

No existen más entidades patro
nales que puedan intervenir en esta 
elección, que la Asociación do Ban
cos y Banqueros del Norte de Espa
ña, que comprende la provincia de 
León entre otras, debiendo realizar
se la elección de la representación 
obrera por la citada Asociación 
general de la dependencia mercantil 
leonesa, y exclusivamente por los 
socios que pertenezcan a alguna es
pecialidad del grupo 26 expresado. 

En consecuencia, para la elección 
de los Comités del grupo 25 la re
presentación patronal se atendrá a 
los tramites de la regla 8" del artí
culo 12 del mencionado Real decro 
'o-ley de 26 de Noviembre de 1920, 

ante la Presidencia respectiva y le
vantándose acta notarial del resul
tado do la elección, que será secreta. 

Las elecciones de las expresadas 
entidades que pueden intervenir on 
las elecciones dichas, se harán con
forme a las reglas 4" y 6" y 4" y 5", 
respectivamente (patronales v obre 
ras) del citado artículo. 

Las referidas elecciones deberá 
verificarse el día ocho dol próximo 
mes de Abril, según se ha dispuesto 

or el Ministro de Trabajo (Gaceta 
del día 25 del corriente) y a la hora 
do Jas once de la mañana para las de 
esta localidad que deban regirse por 
la regla 8." aludida, en el salón de 
sesiones del Excmo. Ayuntamiento. 

E l escrutinio so .verificará el día 
12 de Abril próximo, a las doce y 
treinta, en el mencionado salón de 
sesiones. 

La entidad obrera deberá presen
tar en el momento del escrutinio, 
aparte de las actas parciales de la 
votación, el registro de socios y la 
lista de los que hayan intervenido 
en la elección, documentos que se
rán autorizados por el Presidente y 
y Secretarios de la entidad. 

León, 28 de Marzo de 1928.-El 
Alcalde-Presidente, F. Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Manuel Rubín Frei
ré, del reemplazo del corriente año, 
se ha instruido expediente justifi
cativo para acreditar la ausencia 
por mas de diez años e ignorado 
paradero de su padre y a los efec
tos dispuestos en el párrafo 1.° del 
artículo 276 y en el artículo 273 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925 para el Reclutamiento y reem
plazo del Ejército, se publica el 
presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
Santiago Rubín González, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posibles. 

A l mismo tiempo oito, llamo y 
emplazo al mencionado Santiago 
Rubín González, para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero, ante el Cónsul espa 
ñol, a fines relativos al servicio mi 
litar de su hijo Manuel 

El repetido Santiago Rubín Gon
zález, es natural do Brañuelas, hijo 
de Manuel Rubín y de Teresa Gon
zález, y cuenta 37 años de edad. 

Sus señas personales al tiempo en 
que se ausentó eran las siguientes: 
Estatura regular, color sano, ojos 
castaños, pelo rubio, bigote grande; 
vestía ordinariamente con el traje 
de obrero de campo. 

León, 24 de Marzo de 1928.-El 
Alcalde, F. Fernández. 

* 
« * 

Habiendo quedado desierta IH su
basta anunciada para la enajenación 
do varios lotes do materiales pro
piedad del Ayuntamiento y existen
tes en el Parque Almacén, se anun
cia al público que en virtud de 
acuerdo de la Comisión municipal 
permanente de 22 del actual, so ce
lebrará segunda subasta el día 25 de 
Abril próximo, a las once de la ma
ñana, an el salón de sesiones del ex
celentísimo Ayuntamiento, en las 
mismas condiciones que la primera 
y con la rebaja acordada del 25 por 
100 de cada lote. 

. * * 
Habiendo quedado desierta ¡a su

basta para la enajenación de mate
rial de hierro sobrante y existente 
en el Parque Almacén, se anuncia 
al público que en virtud de acuerdo 
de la Comisión municipal perma
nente de 22 del actual, so celebrará 
segunda subasta el día 25 do Abril 
próximo a las diez de la mañana en 
en el salón de sesiones del excelen
tísimo Ayuntamiento, en las mis
mas condicionas que la primera y 
con la rebaja del 25 por 100. 

León, 26 de Marzo de 1928.—El 
Alcalde, F. Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Teniendo que precederse a la 
confección del apéndice al amilla-
ramiento que ha do servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial para el año 1929, se hace 
saber que durante la primera quin
cena del próximo mes de Abril, pue
den presentarse on )a Secretaría 
municipal las declaraciones de alta 
y baja, acompañadas del documento 
o carta de pago que justifique tener 
satisfechos los derechos reales a la 
Hacienda, y reintegradas con arre
glo a ley del timbre. 

También se hace saber que a par
tir de 1.° de Abril próximo so dará 
comienzo a los trabajos de refundi
ción del amillaramiento, según se 
halla acordado por la Junta peri
cial. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Vegaquemada, 24 de Marzo de 
1928.—El Alcalde, Lino Rodríguez 
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Alcaldía constitucional de 
liodiezmo 

El mozo Antonio Vázquez Gon
zález, del reemplazo actual, alegó 
que su padre José Vázquez Hevia 
se halla ausente hace más de diez 
años, en ignorado paradero, el cual 
era vecino de Ventosilla. Lo que se 
hace público por medio del presente 
anuncio, por si alguno tuviera co
nocimiento del citado señor, lo co
munique a esta Alcaldía con las se
ñas de su act.ual paradero, para que 
surta los efectos correspondientes 
en el expediente que me hallo ins
truyendo. 

Rodiezmo, 23 de Marzo de 1928. 
—El Alcalde, Celestino Rodriguez. 

Alcaldía constitucional de 
Caballas-Raras 

Terminado el repartimiento de 
utilidades para cubrir las atenciones 
del presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento y año co
rriente, se halla expuesto al público 
por término de quince días y tres 
más, con el fin de oír reclamacio
nes en la Secretaria, bien entendido 
que éstas han de fundarse en he
chos concretos y decisivos para jus 
tificar lo reclamado, sin cuyo requi-
BÍfco y pasado dicho plazo, no serán 
atendidas. 

Cabanas-Raras, 22 de Marzo de 
1928.- E l Alcalde, Saturnino Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Para que ta Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación de apéndice para regir 
el próximo ejercicio do 1929, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenta
rán las relaciones correspondientes, 
en término de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, debi
damente reintegradas, y previamen
te acreditando haber pago los dere
chos reales a la Hacienda. 

Pozuelo del Páramo, a 22 de 
Marzo de 1928. —El Alcalde, Felipe 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

A instancia del mozo del actual 
reemplazo Benjamín Maceda Alva 
rez, número 19 del Alistamiento y 
para que surta sus ef«ctos en el 
expediente de prórroga d« primera 
clase del mencionado mozo, se sigue 
expediente ou averiguación de la 
residencia actual o diñante los diez 

últimos años de Felipe y Manuel 
Maceda Alvarez, de 35 y 23 años 
respectivamente, naturales de Añ
ilares, hijos de Manuel y Matilde. 

A la del mozo Federico Benéitez 
Fernández, número 14 del alista
miento actual, en averiguación de 
residencia de José Benéitez Fernán
dez, de 30 años de edad, natural 
de Primout, hijo de Cristóbal y 
Coleta. 

A la del mozo Rafael González 
Prieto, del reemplazo de 1927 y a los 
mismos efectos que los anteriores, 
para averiguar la residencia actual 
de Magin González Prieto, de 35 
años de edad, natural de Anllarinos, 
hijo de Francisco y Carmen. 

A la de José María Penilla Otero, 
reemplazo de 1926, para averiguar 
la residencia actual de José Antonio 
Pinillas Otero, de 27 años de edad, 
natural de Páramo del Sil, hijo de 
Antonio y María Isidora. 

A la de Franciscoo Alvarez Alva
rez, del reemplazo de 1926, para 
averiguar la residencia actual de 
Enrique y Alfredo de 32 y 39 años 
respectivamente, natural de Añila
res, hijos de José y Antonia. 

Y a la dé Faustino González 
Penillas, del reemplazo da 1925, 
para averiguar la residencia actual 
de Patricio González Alvarez, de 
57 años de edtó', natural de Paramó 
del Sil, hijo de José y Juana. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se pública este anuncio, y 
se ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual 
o durante los últimos diez años de 
los expresados Felipe y Manuel Ma
ceda Alvarez, José Benéitez Fer
nández, Magín González Prieto, 
José Antonio Penillas Otero, Enri
que y Alfredo Alvarez Alvarez y 
Patricio González Alvarez, que ten
ga a bien comunicarlo a esta A l 
caldía. 

Páramo del Sil, 22 de Marzo dé 
1928.—El Alcalde, Miguel Pestaña. 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo los mozos que a continuación 
se relacionan, se les cita por medio 
del presente edicto, para que com
parezcan ante esta Alcaldía antes 
del día 5 de Abril o remitan los 
correspondientes certificados; advir
tiéndoles, que do no hacerlo, serán 
declarados prófugos. 

Mozos </ue se citan 
Abad Alipio, hijo de Loonarda. 

Alvarez Diez Victorino, hijo i . 
Justo y Constantino. 

Barreiro López Servando, hijo <i 
Juan y Francisca. 

Fernández González Francisco, 
hijo de Francisco y Oonstantina. 

Penillas Martínez Antolino, hij 
de Francisco y Pilar. 

Rodríguez Benjamín, hijo d 
María. 

Rodríguez Barreiro Pió, hijo d ) 
Inocencio y Encarnación. 

Páramo del Sil, 22 de Marzo á < 
1928.—El Alcalde, Miguel Pestaña. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Todos los que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, pueden piv-
sentar a la Junta pericial de osi-
Ayuntamiento en término de quino 
días, relaciones de altas y baja*, 
debiendo de estar debidamente des
lindadas las fincas que se relacionen 
con expresión de su cabida y acre
ditadas la propiedad y el pago df 
derechos reales de las mismas. 

Bembibre, 23 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde, Davino Albares. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

A instancia de Argimiro-Agustín 
Santos Cabero y para qué surta sus 
efectos en el expediente de prórroga 
de primera clase para incorporal IJ 
afilas del mozo antes indicado, alis
tado en el año actual por el Ayvn-
tamiento de mi presidencia, se siü 
expediente en averiguación de U 
residencia actual o durante los líu?. 
años últimos, de Ambrosio Cab .o 
Castrillo y cuyas circunstancias 
las siguientes: es hijo de Lorei .m 
Cabero Martínez y de Brígida C 
trillo; nació en Bercianos del Pár 
mo, provincia de León, el día 30 .• 
Junio de 1886, teniendo, por tam 
ahora, si vive, 42 años; su esta • 
era el de soltero y de ottoio jorn 
lero al ausentarse hace 20 años i¡ 
pueblo de Bercianos del Páram 
que fué su última residencia >• 
España. 

Y en cumplimiento de lo dispar ; 
to en el Reglamento vigente para • 
Reemplazo y Reclutamiento <> 
Ejército, se publica este edicto y ' 
ruega a cualquiera persona que tt • 
ga noticia del paradero actual 1 
durante los últimos diez años 
expresado Ambrosio Cabero Cas: 
lio que tenga a bien comunicarli 
Alcalde que suscribe. 

Bercianos del Páramo, 20 de iW 
zo de 1928. - El Alcalde, Fabrici ' ' 
del Pozo. 



Alcaldía eomtitucional de 
Cubillas de los Oteros 

Rectificado el Padrón de habi
tantes de este municipio se halla 
oxpuesto al público, para oir vecla-
maciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin-
je días. 

* * • 
Para que la Junta pericial de esfce 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería para el pro 
ximo año de 1929, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán las oportu
nas relaciones de alta y baja en la 
Secretaria municipal, hasta el día 
15 de abril próximo; advirtieudo 
que no serán admitidas las que se 
presenten sin justificar haber satis
fecho el impuesto de derechos reales 
por la transmisión de bienes. 

Cubillas de los Oteros, 20 de Mar
zo de 1928.-El Alcalde, Arcadio 
Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugwos 

Terminado por la Junta de este 
Ayuntamiento, el Repartimiento de 
útitidades, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del Real 
Decreto Ley de 11 de septiembre 
de 1918, para el actual año de 1928, 
estará el mismo de manifiesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por término de quince días hábiles, 
a los efectos dispuestos en el arfc. 96 
del indicado Real Decreto. 

Durante el plazo de exposición y 
los tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el Repar
timiento. 

Toda reclamación habrá de fun-
iarse en hechos concretos precisos y 
íoterminados y contener las prne-
:'as necesarias para la justificación 
te lo reclamado, y debidamente 
eintegradas. 

Valdelugueros, 18 de Marzo de 
928.— E l Alcalde, Laureano Ore-

Alcaldia constitucional de 
Villaivjo de Orbigo 

Para que la Junta pericial de este 
ormino pueda proceder en su día a 
••<• formación del apéndice al ami-
¡aramiento por el concepto do rtis 

' 'ca, el cual habrá de servir de base 
'• los ropartimientos en el año 1929, 

se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Secre
taría municipal antes del 15 de 
Abril las declaraciones que así lo 
acrediten, en las que habrá de cons
tar el oportuno pago do derechos 
reales, pues sin este requisito o ex
pirado dicho plazo, no serán sdmi-
tidas. 

Villerejo de Oibigo, 26 de Marzo 
de 1928.—E! Alcald», Ignacio Or-
tiz. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Onofre Fernández 
Forreras, del reemplazo del año de 
1926, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la au 
sencia por más de 10 años e ignora
do paradero de su padre Antonio y 
su hermano .Emiliano Fernández y 
a los efectos dispuestos en los ar 
tículos 276 y 293 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
padre y hermano Antonio y Emilia 
no, se sirvan participarlo a esta Al
caldía con el'mayor húmero de da 
tos posibles! j ,. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Antonio y 
Emiliano Fernández, para que com
parezcan ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero ante el Cónsul español, 
a fines relativos al servicio militar 
de su citado hijo y hermano. 

E l repetido Antonio Fernández, 
es natural de La Mata, hijo de Mar 
celo y de Isabel, y cuenta 56 años 
de edad, alto, delgado, color rubio, 
pelo idem, barba rubia y pecas en 
la cara. 

El referido Emiliano Fernández, 
es natural de La Ercina, hijo del 
anterior Antonio y de Jesusa y 
cuenta 31 años, alto, delgado, color 
moreno. 

« « 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Avelino Sánchez 
Diez, número 20 del reemplazo del 
corriente año, se ha instruido ex
pediente justificativo para acreditar 
la ausencia por más de 10 años e 
ignorado paradero do su hermano 
Pedro Sánchez Alonso, y a los efec
tos dispuestos en los artículos 276 y 
293 do ReglamoiHo para la aplica
ción de la vigenio ley de Recluta
miento, se publica el presunto edic

to para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido Pedro Sánehez 
Alonso, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número de 
datos posibles. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Pedro Sán
chez Alonso, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su hermano Avelino Sánchez Diez. 

El repetido Pedro Sánchez Alon
so, es natural de Fresnedo, hijo de 
Antonio y de Avelina, y cuenta 33 
años de edad. 

El referido Pedro, tenía 17 años 
al ausentarse, de estatura bajo, del
gado, color de la cara blanco y des
colorido. 

La Ercina, 22 de Marzo de 1928. 
- E l Alcalde, Kufino Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Continuando en ignorado para
dero Emilio García Rodríguez, pa
dre del mozo Benedicto García Gar
cía García, del reemplazo de 1927, 
que tiene alegada prórroga de 1." 
clase como comprendido en el caso 
4.° del artículo 265 del vigente Re
glamento de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército, se publica el 
presente edicto en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 293, al ob
jeto de que cuantas personas tengan 
noticias del mencionado ausente lo 
comuniquen a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos que sea po
sible, siendo sus condiciones perso
nales las siguientes: Emilio García 
Rodríguez, de 48 años de edad, ca
sado con Jeróníma García, natural 
de Fresnedo, de cuyo pueblo se 
ausentó hace más de veinte años. 

Fresnedo, 20 do Marzo do 1928.— 
El Alcalde, Primo García. 

Alcaldía conititucional de 
Santas Martas 

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia en sesión do 25 del co
rriente, de conformidad con lo dis
puesto en el articn'o 489 del Esta
tuto municipal y artículo 2.° de la 
Ordenanza, acordó designar vocales 
natos para las Coinisioues de eva-
lución del repartimiento general de 
utilidades en sus dos partes real y 
personal para el año actual, a los 
señores siguientes: 

Parte real 
Don Angel Miguélez, mayor con

tribuyente por rústica. 

1 
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Don Eugenio Salan Valderrába-
no, idem por urbana. 

- Don QuiVino Labra Lozano, idem 
por industrial. 

Don Hilario González, idem por 
rústioa, hacendado forastero. 

Parte personal 
Parroquia de Santas Martas 

Don Gregorio Herrero Merino, 
cura párroco. 

Don Fructuoso Panza Santiago, 
idem por rústica. 

Don Maximiano Piñán Martínez, 
idem por urbana. 

Don Saturio Bermejo Martínez, 
idem por industrial. 

Parroquia de Reliegos 
Don Abdón Meana Pérez, cura 

párroco. 
Don Julián Sandoval, idem por 

rústica. 
Don Julián Santamarí a Bermejo, 

idem por urbana. 
Don Justiniano Rodríguez, idem 

por industrial. 
Parroquia de Villamarco 

Don Bartolomé Errán Cisneros, 
cura párroco. 

Don Narciso Castaño Baños, idem 
por rústica. 

Don Juan Reguera Lozano, idem 
por urbana. 

Don Acacio Tejerina Gallego, 
idem por industrial. 

Parroquia de Mal il los 
Don Gelasio Ibáñez, cura párroco. 
Don Narciso Castaño Baños, idem 

por rústica. 
Don Dionisio Martínez Panza, 

idem por urbana. 
Parroquia de Luengos 

Don Florentino Alonso, cura pá
rroco. 

Don Baltasar Morala Celemín, 
idem por rústica. 

Don Manuel Ramos Cancelo,idem 
por urbana. 

Don Ignacio Guerra, idem por 
industrial. 

Parroquias de Valdearcos 
Don Florentino Alonso, cura pá

rroco. 
Don Toribio González, idem por 

rústica. 
Don Valeriano Flórez, idem por 

urbana. 
Don Wenceslao Cascallana, idem 

por industrial. 
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y al efecto de 
que los contribuyentes que lo deseen 
puedan formular sus reclamaciones 
en el plazo de siete días, ante este 
Ayiintainieiito. 

Santas Martas, a 27 de Marzo de 
1928. - E l Alcalde, Miguel Lozano. 

mnmn MENORES 
Junta vecinal de Villamor de Órbigo 

Esta Junta vecinal vende una 
finca de pradera y regadía que tiene 
300 plantas de chopo de catorce 
años, de cabida tres cuartales. 

La subasta se verificará el día 22 
de Abril, a las dos de la tarde, y el 
producto- se destina a edificar la 
Escuela de niñas. 

Villamor de Orbigo, 26 de Marzo 
de 1928.—El Presidente, Francisco 
Pérez. 

Junta vecinal de CastriVo de Cepeda 
Para recomposición de puentes y 

reformas en la casa Escuela de Cas-
trillos de Cepeda y otros, esta Junta 
de mi presidencia, acordó vender 
en pública subasta, los siguientes 
lotes de terrenos del común de veci
nos de este pueblo: 

1. ° Un lote, en el sitio denomi
nado Los Oarrozos, de 20 áieas de 
superficie, lindando al Este, camino 
de Chano; Norte y Oeste, camino de 
las eras y Sur, camino de servidum
bre; valorado en 200 pesetas. 

2. ° Otro, al mismo término y 
sitio de Los Pozicos, de 30 áreas de 
superficie, lindando al Este, Sur y 
Norte, campo de.1 común y al Oeste, 
finca de Clementet García, Tiburcio 
Fernández y otros; valorado en 200 
pesetas. • 

La subasta se llevará a efecto a 
las tres de la tarde, el domingo si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el sitió de costum
bre. 

Castrillo de Cepeda, 22 de Marzo 
de 1928.—El Presidente, Anastasio 
Alvarez. 

Junta vecinal de La Valcueva 
E l día 14 de Abril de 1928 y hora 

de las diez, tendrá lugar bajo mi 
presidencia efectiva o delegada, 
la subasta del aprovechamiento de 
16 metros cúbicos de madera de ro
ble, del monte núm. 670 del Catá
logo, llamado Los Valles, por el 
tipo de 225 pesetas, H la alza, con 
sujeción al pliego de condiciones 
facultativas publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de! día 15 de diciembre 
de 1927 y al de las administrativas, 
que se hallan a disposición del pú
blico, en esta Junta. 

No se admitirán posturas que no 
vayan acompañadas de la cédula 
personal y resguardo del depósito 
del 5 por 100 del tipo de tasación. 

Caso de no resultar adjudicado el 
remate en la primera subasta, se 

celebrará una segunda diez días di- -
pnés, y si tampoco lo hubiere, -, 
repetirá una tercera después d i 
mismo período de tiempo, con . 1 
mismo tipo y requisitos de las ani.--
riores. 

Lo que se hace público por el pi , 
senté, para mayor concurrencia ('a 
licitadores. 

La Valcueva, 22 de Marzo lie 
1928. — E l Presidente, Herminio 
Roldan. 

Junta vecinal de Villacidayo 
Reunida la Junta vecinal de es-e 

pueblo, acordó, en virtud de 
facultades que la confiere el artícu
lo 4.° del Estatuto municipal vigen
te, vender en pública subasta, con 
el fin de obtener fondos para la am
pliación de la casa-escuela de este 
pueblo, las siguientes parcelas d«l 
terreno del común de vecinos: 

1. " Una parcela de terreno, ni 
sitio de V'aldemoro, de 2.508 metros 
cuadrados de superficie: linda al E . , 
con finca de Baltasar Reyero; S. y 
O., con camino y N . , con finca da 
Jacinto Llamas; valorada en 150 
pesetas. 

2. " Otra, en el sitio del Secadal, 
de 2.952 metros cuadrados de su
perficie: linda al E . , con el' des
aguadero de la presa de ¡os comuni's 
Sur, con finca de 'Manuel' Campos; 
Oeste, con finca dé Manuel Campo.-:, 
Anastasia Llamas y María Estrada, 
y al Norte, terreno común; valorada 
en 100 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la ra
sa escuela, el día 22 del próxim > 
Abril y hora las dos de la tarde, ha
biéndose de efectuar ésta por puj'ií 
a la llana, rematándose al me,j"i' 
postor si así conviene a la JUUÍH y 
mesa presidencial. 

Para ser licitador se precisa ii- -
positar en la mesa prsidencial el i'1 
por 100 del tipo asignado al lote-' 
lotes que se pretendan, y hecha -
adjudicación en definitiva, debeiá ' 
ser abonados los remanentes en 
plazo de 48 horas, siendo rescindú1' 
el contrato con aquel que no cump * 
el compromiso en el plazo marcad-, 
con pérdida del depósito provisión i 
que hubieraconstituido, y el rema
tante se conformará con una cof 
del acta de subastas. 

Lo que se hace público para ; 
neral conocimiento, y dando ' 
plazo de diez días, a contar desd'-
publícación de este anuncio e» ! 
BOLETÍN OFICIAL déla provim -
para reclamaciones. 

Villacidayo, 28 de Marzo 
1928.—El Presidente, Manuel O • 
pos. 



Ejecución del Plan dn npror.echainie.ntog para el año forestal de 1927 2S aprobado por orditn de 27 de Octubre de 192 7 
Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad oon lo consignado en el moiioionado Plan, so sacan a públiea subasta los api'ovei;li>unien-
i.ia que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
(.-s días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 

ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
e'i los pliegos de condiciones facullativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAI. del día 
LiQ y 31 de Enero de 1928. 

S'úmero 
del 

monte 

439 
442 
455 
455 
446 
454 

CLASE DEL APROVECHAMENTO 

Caza 
Caza 
Caza. 
30 metros cúbicos de haya. 
Caza 
30 metros cúbicos de haya. 

Duración 
del disfrute 

10 años. 
10 años. 
10 años. 
1 año.. . 
10 años. 
1 año . . . 

Tasación 
anual 

P e s e í a s 

100,00 
100,00 
100,00 
300,00 
100,00 
300,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

23,50 
38 50 
38',50 
46,82 
55,50 
40,82 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

10 de Abril . 
10 de Abril . 
10 de Abril. 
10 de Abril. 
10 de Abril. 
10 de Abril. 

Hora 

O'/.-
10. 
10 '/., 
11. 
11'/,. 
12. 

Burón, 18 de Marzo de 1928.—El segundo Teniente Alcalde, Segundo Casado. 

Junta vecinal de Beberino 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

é 
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De conformidad jon lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas'se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo,'tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de'la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
«n Iqsf. pliegos de condiciones facultativas qué fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
.30 y 31 de Enero, de 1928. • ';; 

Número. 
del 

monte 

684 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

50 metros cúbicos de piedra. 

Duración 
del disfrute 

5 año. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

50,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

50,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

10 de Abri l . 

Hora 

12 Vs-

Beberino, 20 de Marzo de 1928. E l Presidente, Manuel Eobles. 

Junta vecinal de Anciles 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestalto 
De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechanien-

I"S que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
1 "S días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como pava la 
".wcución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
t-n los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
:j0 y 31 de Enero de 1928. 

•'"mero 
del 

monte 

527 
627 

627 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

30 metros cúbicos de haya 
50 metros cúbicos de piedra 
Pastos de verano de los puertos «La So

lana», «Llerenes», «Bediorno de Arri
ba» y «Rediorno de Abajo '•, . . . 

Duración 
del disfrute 

1 año.. 
5 años. 

o años. 

Tasación 
anual 

Pesetas 

300,00 
25,00 

828,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

50,45 
25,00 

114,80 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

10 de Abri l . 
10 de Abril. 

10 de Abril. 
Anciles, 19 de Marzo de 1928.—El Presidente, Benito Rodríguez. 

Hora 

11. 
11 7* 

12. 

1 «su 
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TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO OONTKNOIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiendo interpuesto ante este 

Tribunal por D. Pablo Santa Marta 
González, recurso conteucioso-ad-
ministrativo y personado en su 
nombre el Letrado D. Lucio Garr 
cia Moliner, contra acuerdo de la 
Junta vecinal del pueblo de Relie
gos, dé 19 de diciembre último, por 
el que se dispuso dejase el recurren
te a disposición de dicha Junta los 
quiñones de la «Cota Retuerta», y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley que regula 
el ejercicio de esta jurisdicción, se 
anuncia la interposición del men
cionado recurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la administra
ción. 

Dado en León, a 26 de Marzo de 
1927.-Luis Sarmiento.-V.0 B.0 E l 
Presidente, Frutos Recio. 

Juzgado de instrucoión de Riaño 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-
• inés, Juez de instrucción del par

tido de Riaño. 
Eu virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha dictada 
en el sumario que con el número 
20 de 1928 se instruye sobre robo 
de géneros de la propiedad de Ama-
lio Pérez Valbuena, sustraídos de 
un baúl facturado en la estación de 
Vigo con destino a León, el día 17 
de Mayo de 1927, por el presente 
ruego y encargo a todas las autori-
dadós. y agentes de la policía j udi-
cial procedan a la busca de dichos 
efectos, que a continuación se rese
ñan, poniéndolos en caso de ser 
habidos a disposición de este Juz
gado.., así como a sus ilegítimos po
sesores. 

SeílíM de los objetos 
Cuatro cortes de traje de señora, 

de género de lana, de tres metros 
cada uno y el otro de seis metros, 
total qnince metros, todos ellos de 
la misma clase pero de distinto co 
lor, uno verde, otro anaranjado, 
otro lila o morado y otro rosado; 
todos con una raya que les sirve 
para diferenciar el busto pero en 
el mismo color del género. 

.Un par de zapatos negros de 
hombre de cabretilla, número 41 
con poco uso. 

Dos pares de botines de hombre 
con la caña de gabardina color gris 
uno de éllos con cordones y el otro 
con botones al cosido, uno con re
gular uso y el otro muy poco, nú
mero 41 los dos, son de fabricación 
argentina y tal vez por dentro se 
note algún rótulo que indique esa 
fabricación. 

Dado en Riaño a 21 de Marzo 
de 1928.—J. Manuel Vázquez Ta-
mames. 

Requisitorias 
Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez 

de instrucción de Sahagún y su 
partido. 
Por la presente requisitoria, se 

cita a un tal Manuel, natural de 
Vecilla deValderadueyCValWidolid), 
de oficio carterista y cuyas demás 
circunstancias personales se igno
ran, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de ser oído en 
el sumario que instruyo con el nú
mero 11 del corriente año, sobre 
robo de una caballería mayor, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las Autoridades .así civiles como 
militares, y ordeno a los Agentes 
de la Autoridad jiidíciál, procedan 
a la busca y rescate de una muía de 
edad de cinco años, dé siete cuartas 
de alzada, pelo castaño, robada lá 
noche del día 22 al amanecer del 
23 del actual mes, al vecino de esta 
villa, Víctor Gutiérrez García, y 
en caso de ser habida se ponga a mi 
disposición con la persona en cuyo 
poder se encuentre, si no acredita 
su procedencia. 

Dado en Sahagún a 26 de Marzo 
de 1928.—Alberto Stampa y Fe
rrer.—P. S. O., Liodo. Matías Gar
cía. 

Venancio Cuesta García, hijo de 
Francisco y de Victoria, natural de 
Villameca, Ayuntamiento de Quin
tana del Castillo, Provincia de León, 
de estado soltero, domiciliado últi
mamente en Villameca, Provincia 
de León, a quien se instruye expe
diente por falta-a concentración, 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Teniente Juez Instructor 
del Batallón de Cazadores de Africa 
númeio 12, D. Cristino Ortiz Medi
na, residente en Larache (Marrue
cos) bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. 

Larache, 14 de Febrero de 1928. 
—El Teniente Juez Instructor, Cris-
tino Ortiz Medina. 

Martín Noriega Iñigo, hijo do 
Felipe y Guadalupe, natural de Mé
xico, provincia de id., de 23 años, 
de edad y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 670 milíme
tros; perímetro torácico 83 centíme
tros, domiciliado últimamente en 
New York y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentra
ción a la Caja de reclutas de León 
núm. 112 para su destino a cuerpo, 
comparecerá dentro del término 
de treinta días en Larache, ante el 
Juez instructor D. Roque Casas-
novas Lasala, Teniente de Ingenie
ros con destino un el Batallón de 
Ingenieros de Tetuán, de guarni
ción en Larache, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Larache, 10 de marzo de 1928.— 
E l Jue:', Instrucción, Roque Casas-
novas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

EDICTO 
Concediéndose licencia a albacea, 

intestamentario de D. Julián do 
Prada, para facción-inventarios por 
memorias'simples y extrajudiciales 
por el término de ley. 

Tuxtepec Oaxaca, Enero: 25 do 
1928.—El Secretario, Epifanio. Es
pina. 
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Caja Proiteclal Leonesa He Míoa 

Régimen de Retiro Obrero Obligatorio 
En uso de las atribuciones conf -

ridas por el Consejo Directivo ' •< 
esta Caja de Previsión Social, k: 
nombrado Agente de la misma, ad 
crito a los servicios de la Inspeccic't-
del Retiro Obrero Obligatorio, 
D Máximo Moráis Llamas. 

Lo que se hace público para co 
nocimiento de las Autoridades ; 
particulares interesados en dicho ré
gimen de Retiros Obreros. 

León, 22 de Marzo de 1928.-^' 
Presidente, Ricardo Pallarás. 
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